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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria 
Virtual del Consejo Directivo a realizarse  bajo la modalidad de video conferencia, el día miércoles 18 
de noviembre de 2020, conforme siguiente detalle: 

 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Consideración de las Actas Nº 1445/2020 de fecha 07/10/2020 y Nº 1446/2020 de 
fecha 21/10/2020. 

2. Resoluciones Ad Referéndum 

2.1 Resolución D Nº 559/2020, por la cual se autorizar la Prórroga de Permanencia a favor del 
estudiante Reinaldo Rodrigo Gaona Franco, de la Especialidad Mecánica del Centro de Estudios 
Tecnológicos de la Universidad Nacional de Asunción – CETUNA, por el Periodo Académico 2020 y 

hasta la finalización del 1° Ciclo del Periodo Académico 2021, Ad Referéndum del Consejo Directivo. 
2.2 Resolución D Nº 565/2020, por la cual se autoriza a la Dirección Académica a gestionar la 
ampliación de los plazos previstos en el art. 32 y en al art. 69 del Reglamento Académico de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Asunción, Ad Referéndum del Consejo Directivo. 
3. Donación 

3.1 Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 5373/2020, por la cual el Dr. Benigno Villa Medina 

realiza la donación de 3 (tres) ejemplares del libro “Corrosión y Protección Anticorrosiva” y 12 (doce) 
ejemplares de la Revista “Guías Prácticas de Corrosión”. 

4. Dirección Académica 

4.1 Memorándum DA Nº 106/2020 del Prof. MSc. Ing. Juan Carlos Silvero, Director Académico por la 
cual eleva a consideración propuesta de Comisiones Dictaminadoras para evaluación de postulantes 
– Llamado a Concurso para Escalafón Docente. 
4.2 Memorándum DA Nº 108/2020 del Prof. MSc. Ing. Juan Carlos Silvero, Director Académico por la 

cual eleva a consideración resultados del Concurso Abreviado para Profesor Encargado y Auxiliar 
de la asignatura Proceso de Fabricación de la Carrera de Ingeniería Mecatrónica; y Profesor 
Encargado de la asignatura Estructuras Metálicas Espaciales de la Carrera de Ingeniería Civil – Filial 

Ayolas. 
5. CPI 

5.1 Memorándum Nº 038/2020-01 del Prof. Ing. Ernesto Arce, Director del CN y CPI, por el cual 

solicita la modificación de Horarios de Exámenes Finales y de Recuperación del CPI 2020/01. 
5.2 Solicitud de llamado a manifestación de interés en ocupar los cargos de miembro del Comité de 
Vigilancia y miembro del Comité de Corrección. 

6. IPT 
6.1 Memorándum Nº 49/D/IPT/20, con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3369/2020 del Lic. Manuel 
Velázquez, Director del IPT, por el cual remite los resultados del llamado a interés para ocupar 

cargos de profesores del Cursillo de Ingreso al IPT año lectivo 2021. 
6.2 Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3395/2020 del Lic. Manuel Velázquez, Director del 
IPT, por la cual solicita la contratación de la Mg. Gloria Irrazábal como Profesora del área de Lengua 

Castellana para el Cursillo de Ingreso al IPT año lectivo 2021. 
7. Asesoría Jurídica 

7.1 Memorándum AJ Nº 37/2020 de la Asesoría Jurídica de la FIUNA por el cual eleva a 

consideración la propuesta de designación de profesionales para desempeñar cargos en Sumarios 
Administrativos. 
7.2 Memorándum Nº 01/2020 del Abg. Fiorello Botti, Juez Instructor Sumarial por la cual eleva a 

consideración la Recomendación Sumarial por la cual se concluye el Sumario Administrativo 
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Innominado sobre el supuesto hecho de faltante de dinero en una billetera de propiedad de un 
estudiante, dispuesto por Resolución CD Nº 1438/2020/016.  

8. Vicedecanato 

8.1 Solicitud de aprobación de actualización de Políticas de Desarrollo del Talento Humano. 
9. Expedientes vueltos de Comisión 

9.1 Comisión Asesora de Títulos y Honores 

9.2 Comisión Asesora de Asuntos Académicos  
9.3 Comisión Asesora de Asuntos Administrativos 
9.4 Comisión Asesora de Asuntos Legales 

9.5 Comisión de Asuntos Estudiantiles 
10. Informe del Decano 
11. Asuntos Varios 


